
Expediente No. 14 2019 00286 01 

 

Notificado en estado del día 20 de enero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA YEPES LADINO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES    
 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
las partes demandadas AFP PROTECCION S.A y COLPENSIONES.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1 / Fls. 1 



Expediente No. 35 2019 00765 01 

 

Notificado en estado del día 20 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA JEANNETTE SANCHEZ 
BARRERA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
las demandadas AFP COLFONDOS, AFP PORVENIR Y COLPENSIONES  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 



Expediente No. 38 2018 00680 01 

 

Notificado en estado del día 20 de enero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA HAYDEE VIVAS DE 
VALBUENA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 38 2019 00508 01 

 

Notificado en estado del día 20 de enero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO DE JESUS OSORIO 
MEJIA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                   
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 

 

 



Expediente No. 39 2017 00567 01 

 

Notificado en estado del día 20 de enero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LETICIA VELANDIA RODRIGUEZ 
CONTRA GLORIA BEATRIZ EUGENIA TORRES BOTERO.  
 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                               
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1 

 



   República de Colombia 

           
Tribunal Superior Bogotá                                                                                                     

Proceso Ordinario Laboral No. 32-2017-0368-01 Dte: YULI PAOLA DAZA BENAVIDES Ddo.:  ALMACENES ÉXITO 
S.A. Y OTROS   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 

 

PROCESO ORDINARIO No. 32 2017 00368 01 

DEMANDANTE: YULI PAOLA DAZA BENAVIDES      

DEMANDADO: ALMACENES ÉXITO S.A. Y OTROS  

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ANTECEDENTES  

 

Solicita la apoderada de la demandada Greenyellow Colombia S.A.S., solicita 

se adicione la decisión de segunda instancia a través de sentencia 

complementaria, en el sentido que el Tribunal se pronuncie sobre los puntos 

de apelación de la demandada Philips Colombiana S.A.S., al resaltar que el 

Tribunal consideró inane o innecesario el mismo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero advertir que, el artículo 287 del CGP, sobre la adición de 

sentencias dispone lo siguiente:  
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Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 

o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia de 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 

pero sí dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 

acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 

complementaria.  

 

 

 

 

La norma en cita, para efectos de adición de sentencia en lo que tiene que ver 

en segunda instancia, establece que la que debe complementarse es la del 

inferior, siempre y cuando la parte que lo alegue se vea perjudicada con la 

omisión; por lo anterior, es claro que no le asiste razón a la solicitante en la 

solicitud de adición de la sentencia de segunda instancia, comoquiera que, 

además de ser improcedente conforme el fundamento normativo invocado, lo 

cierto es que tampoco alega que a su representada se haya causado un 

perjuicio con la presunta falta de pronunciamiento sobre el recurso de 

apelación formulado por la demandada Philips Colombiana S.A.S. 

 

Ahora bien, aunque la solicitud no es clara en referir si la falta de 

pronunciamiento es respecto del recurso elevado por Philips Colombiana 

S.A.S., o por Greenyellow, de todas maneras, desde ya, se advierte que no es 

cierto que el Tribunal haya dejado de pronunciarse sobre el recurso de 

apelación formulado por la primera como lo manifiesta la apoderada de la 

segunda, puesto que, si lo hubo, conforme el artículo 66ª del CPT y de la S.S., 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001, como pasa a verse:  

 

En tal sentido se pronunció el Tribunal, sobre el recurso de apelación 

formulado por Philips Colombiana S.A.S. (fl.647 vuelto): 

 

  

 

Sobre el recurso de Philips Colombiana S.A.S., como se indicó al principio, 

se circunscribe en los mismos términos que el de Green Yellow, puntos que 
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acaban de ser resueltos, sin embargo, discute que la prescripción debe ser 

total y no parcial respecto de los hijos menores del causante, al indicar que 

estos, siempre han estado representados legalmente por su madre, lo cual, a 

su parecer, hizo que operara la prescripción en su contra, que de haber faltado 

la progenitora entonces si fuera imprescriptible el derecho. 

 

Sobre el particular, la jurisprudencia la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia ha expresado que, en casos como aquí analizado, acaece lo que se 

denomina una suspensión de la prescripción por minoría de edad, la cual se 

mantiene hasta que por parte de aquellos se llegue a la mayoría de edad, o, 

al ejercerse la correspondiente acción por parte del representante legal. 

(SL5177-2018) 

 

En este caso, aunque aún persiste la minoría de edad de los dos hijos menores 

del causante, lo cierto es que, al corresponder la señora Yuli Paola Daza 

Benavidez como madre y representante legal de aquellos, se tiene que, el 

término dejó de estar suspendido hasta el momento en que fue radicada la 

demanda el 22 de junio 2017, fecha en que inició el presente trámite procesal, 

y, por tanto, no le asiste razón a la recurrente en este aspecto.  

 

    

 

Conforme lo anterior, es claro que no se dejó de resolver sobre el recurso de 

apelación elevado por la entidad vinculada Philips Colombiana S.A.S., como 

lo señala la apoderada de la demandada Greenyellow Energía de Colombia. 

 

Por otro lado, la solicitante fundamenta su petición al citar el siguiente 

extracto de la sentencia de segunda instancia: 

 

Por otro lado la recurrente se declara inconforme frente a la decisión de absolver 

a Philips Colombiana S.A.S, y la Aseguradora CHUBB SEGUROS, desde su 

calidad de llamados en garantía, para lo cual, ha de advertirse que resulta inane 

el análisis que se puede realizar respecto de la primera, comoquiera que, de 

 

 

 

Con lo cual, debe recordarse que más que llamada en garantía, la empresa 

Philips Colombiana S.A.S, en el trámite de primera instancia fue vinculada en 

calidad de litisconsorte necesario, y que posteriormente fue llamada en 

garantía por Greenyellow Energía de Colombia, no precisamente desde un 

acto de aseguramiento, o por la suscripción de una póliza de seguro, sino en 

alcance de las obligaciones contractuales acordadas por las antes 

mencionadas en el contrato de suministro e instalación de un sistema de 
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iluminación hipermercado éxito chapinero, y por ello fue que el juez de primera 

instancia estudio únicamente el llamamiento en garantía respecto de las 

pólizas de seguro suscritas entre CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y Philips 

Colombiana S.A.S. 

 

Luego, de la lectura del recurso de apelación formulado por la apoderada de 

Greenyellow Energía de Colombia es claro advertir que, al interior del mismo 

se intentó hacer valer los efectos del contrato comercial de suministro ya 

referido frente a las obligaciones contractuales de Philips Colombiana S.A.S 

respecto a Greenyellow, y que en todo caso, aunque esta última ha insistido 

en el cumplimiento de aquellas en el marco de la figura del llamamiento en 

garantía, lo cierto es que, en tal calidad no pudo ser condenada Philips S.A.S., 

cuestión en la que por cierto, no ahondó la apoderada de Greenyellow en su 

recurso, sino que, como quedó visto, la inconformidad se centró en resaltar 

los efectos de las obligaciones contractuales entre ambas empresas al interior 

del contrato comercial ya comentado. 

 

Por lo anterior, fue que el Tribunal en la sentencia de segunda instancia al 

resolver el recurso de apelación formulado por la apoderada de Greenyellow, 

en punto a la inconformidad, para que Philips Colombiana S.A.S. respondiera 

desde su calidad de llamada en garantía, indicó que tal pronunciamiento 

resultaba innecesario o inane, al resultar vencida esta última en juicio, y 

obligada solidariamente en el pago de las obligaciones a favor de la parte 

actora, de manera solidaria junto con la demandada Greenyellow Energía de 

Colombia. 

 

En consecuencia, aunque la solicitud es confusa en el sentido que no es calara 

en advertir si la falta de pronunciamiento lo fue respecto del recurso de 

apelación interpuesto por la convocada Philips Colombiana S.A.S., o si lo fue 

respecto del sustentado por Greenyellow en lo pertinente para que la primera 

respondiera en calidad de llamada en garantía, en todo caso, en ambos 

escenarios, quedo analizada y resuelta la solicitud, para arribar a la 

conclusión que el Tribunal si se pronunció sobre los puntos de apelación 

elevados contra la sentencia de primera instancia en armonía con el artículo 

66A del CPT y de la S.S., esto es, con el principio de consonancia.    



   República de Colombia 

           
Tribunal Superior Bogotá                                                                                                     

Proceso Ordinario Laboral No. 32-2017-0368-01 Dte: YULI PAOLA DAZA BENAVIDES Ddo.:  ALMACENES ÉXITO 
S.A. Y OTROS   

 
 

En tal orden de ideas, no hay lugar para acceder a las solicitudes elevadas por 

la apoderada de la demandada Greenyellow Energía de Colombia, por las 

razones antes expuestas.   

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

(No participó en la decisión por encontrarse en permiso legalmente 

concedido)   

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 













 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 29-2021-00217-01 

NOHORA HERLINDA TOVAR ÁLVAREZ VS SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co










TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANTONIO JOSE MACIAS RODRIGUEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

RAD 026 2019 00484 01 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de la demandada en atención a lo dispuesto en el artículo 69 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, respecto de la sentencia proferida el 22 de 

septiembre de 2021 por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá D.C  

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROBINSON RAMIREZ QUINTERO Y 
OTROS CONTRA LA NACION MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA. 

  

RAD 029 2021 00229 01  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de las parte demandantes contra el auto proferido el 14 de septiembre 

de 2021 por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES CONTRA ELVIA ROSA MALDONADO DE RUA  

  

RAD 038 2020 00098 01  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto proferido el 01 de marzo de 

2021 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Se aclara que el auto apelado corresponde a un proceso ordinario laboral de 

primera instancia y no a uno ejecutivo laboral como quedó erróneamente 

consignado en el auto objeto de recurso.   

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presente sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNAN FRANCISCO MUÑOZ 
AVELLANEDA Y OTROS CONTRA AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 
S.A. AVIANCA 

RAD 019 2021 00021 01  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de las partes demandantes contra el auto proferido el 10 de 

septiembre de 2021 por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presente sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLARA GUTIERREZ SANDOVAL CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

RAD 024 2020 00036 01  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto proferido el 12 de octubre de 

2021 por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presente sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE E.P.S. SANITAS S.A CONTRA LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

  

RAD 014 2015 00355 01 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de las 

partes contra la sentencia proferida el 22 de septiembre de 2021 por el Juzgado 14 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD - ADRES respecto de los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto 

en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presente sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA YANETH RONDÓN MAHECHA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 02 2020 00170 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la 

parte demandada COLPESIONES Y PORVENIR contra la sentencia proferida el 8 de 

noviembre de 2021 por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Magistrada  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN LORNA DÍAZ LOZANO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 20 2019 00687 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderados de la 

parte demandada COLPENSIONES Y PORVENIR, contra  la sentencia  proferida el 3 de 

noviembre de 2021 por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA CECILIA SABOGAL ARENAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

RAD 15 2020 00229 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada COLPENSIONES , contra  la sentencia  proferida el 3 de noviembre de 

2021 por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ MAURICIO ÁVILA LÓPEZ CONTRA 

EMGESA SA ESP    

 

RAD 30 2019 00708 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte DEMANDANTE contra  la sentencia  proferida el 28 de octubre de 2021 por el 

Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDANTE apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ESTHER RAMÍREZ VERA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

RAD 35 2020 00285 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte DEMANDADA COLPENSIONES contra  la sentencia  proferida el 8 de noviembre 

de 2021 por el Juzgado Segundo Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
Magistrada 

 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE E.P.S SANITAS SA CONTRA ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- 

ADRES      

 

RAD 07 2019 00004 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de las 

partes contra  la sentencia  proferida el 27 de octubre de 2021 por el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD- ADRES respecto de los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto 

en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 

Magistrada 
 

 
 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAFAEL MARTÍNEZ ROJAS CONTRA 

MULTICONSTRUCCIONES JP SAS    

 

RAD 37 2021 00009 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte DEMANDADA contra  la sentencia  proferida el 10 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 

Magistrada 
 

 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NANCY  CRISTINA  VARGAS GIL CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS   

 

RAD 39 2018 00547 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

COLPENSIONES, COLFONDOS Y MAPFRE SEGUROS S.A  contra  la sentencia  proferida 

el 18 de noviembre de 2021 por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

-MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA NUBIA TORRES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS   

 

RAD 19 2019 00697 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

PORVENIR Y COLPENSIONES contra  la sentencia  proferida el 22 de octubre de 2021 

por el Juzgado Desnieve Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

-MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLARA  PATRICIA CAMACHO LONDOÑO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 24 2019 00583 01 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la 

parte DEMANDADA contra  la sentencia  proferida el 29 de octubre de 2021 por el 

Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 

Magistrada 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DEL CARMEN ÁVILA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 19 2018 00275 01 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante en 

atención a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, respecto de la sentencia  proferida el 15 de octubre de 2021 por el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

-MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA MARÍA VILLAMIZAR MURILLO 

CONTRA ODORTOESTETICA CUIDAD SALITRE SAS 

 

RAD 29 2019 00715 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte DEMANDANTE contra  la sentencia  proferida el 3 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDANTE apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 

Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

-MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURA MARÍA DEL PILAR GONZALEZ 

CONTRERAS CONTRA COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSTRUCCIÓN SA COD SA  

 

RAD 13 2018 00468 01 

 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la demandante que 

actúa en causa propia contra  la sentencia  proferida el 26 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDANTE apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

-MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARLENY MORENO OVALLE CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 38 2019 00841 01 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

COLPENSIONES, SKANDIA SA Y MAPFRE SEGUROS contra  la sentencia  proferida el 

22 de noviembre de 2021 por el Juzgado Segundo Laboral Transitorio del Circuito de 

Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDADA apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 

-MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDO MAHECHA GÓMEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 11 2017 00169 01 

Bogotá D.C., nueve (19) enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte DEMANDANTE contra  la sentencia  proferida el 17 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte DEMANDANTE apelante, y a continuación la que no apeló para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GILMA CUBILLOS 

PEREZ CONTA ALBA MARINA PARRA GIRALDO, ALFREDO DIEGO 

SARMIENTO ARANZALEZ, DIANA MARINA SARMIENTO PARRA y MARTHA 

LILIA MAYORGA RODRIGUEZ (RAD. 12 2016 00712 01) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

A U T O 

 

Mediante escrito visible a folios 338 a 340, el apoderado judicial de la demandada 

ALBA MARINA PARRA GIRALDO solicita a esta Corporación se declare la nulidad 

de la notificación de la sentencia de segundo grado, efectuada mediante edicto el 6 

de mayo de 2021, invocando la causal consagrada en el numeral 8 del artículo 133 

del CGP1 y, en consecuencia, el fallo se notifique mediante anotación en estado al 

tenor de lo previsto en el artículo 295 del CGP o, en su defecto, por conducta 

concluyente.  

 
En sustento de ello, advierte, la comunicación por edicto de la sentencia contrarió 

los preceptos del Código Procesal del Trabajo y de la S.S, toda vez que el artículo 

41 no prevé este tipo de notificación entratándose de la decisión de la apelación de 

los procesos de primera instancia, como lo es el presente, no siendo aplicable, en 

                                                 
1
 “Artículo 133: CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos:  
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado.  
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 
en la forma establecida en este código.” 
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su sentir, lo regulado en el artículo 40 ejusdem porque las leyes si determinan la 

forma de surtir dicho acto procesal.  

 

En ese sentido, dice, conforme al artículo 295 del C.G.P., aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T y la S.S. la sentencia de segundo grado debió 

notificarse mediante anotación en estado.  

 

Para resolver dicha cuestión, parte la Sala por recordar, como consecuencia de la 

pandemia ocasionada por el COVID- 19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 

806 de 2020 en cuyo artículo 152 modificó de manera transitoria, la regla general 

de la manera como deben ser proferidas las sentencias de segunda instancia en 

materia laboral, estableciendo que estas serían emitidas de manera escrita, 

siempre que no se decreten pruebas.  

 

En otros términos, se reemplazó la audiencia a la que refería el artículo 823 del 

C.P.T y la S.S. en virtud del cual la sentencia en procesos ordinarios de primera 

instancia que resuelve la apelación o la consulta de la pronunciada por los jueces 

de primer grado en esta clase de asuntos se dicta en audiencia y su notificación se 

realiza en estrados oralmente, por las decisiones expedidas por escrito, claro está, 

con la excepción allí prevista.  

 

Sin embargo, el nuevo régimen procedimental no reguló de manera precisa cómo 

se comunicaría la decisión a las partes, razón por la cual se hace necesario acudir 

a las previsiones del estatuto adjetivo laboral en cuyo artículo 41, se prevén como 

                                                 

2 ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 
autos dictados en materia laboral se tramitar así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 
partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las 
partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito. 
 
3 “ARTÍCULO 82. AUDIENCIA DE TRÁMITE Y FALLO EN SEGUNDA INSTANCIA. <Artículo 
modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007> Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 
consulta, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83. En ella 
se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
Cuando se trate de apelación de un auto o no haya pruebas que practicar, en la audiencia se oirán los alegatos 
de las partes y se resolverá el recurso” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimental_laboral_pr002.html#83
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formas de notificación las siguientes: i) personalmente, ii) en estrados, iii) por 

estados, iv) por edicto y v) por conducta concluyente. En su tenor literal la norma 

prescribe: 

 

“ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. <Artículo modificado por 
el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones 
se harán en la siguiente forma: 
A. Personalmente. 
1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que tenga por 
objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 
2. La primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales, y 
3. La primera que se haga a terceros. 
 
B. En estrados, oralmente, las de las providencias que se dicten en las audiencias 
públicas. Se entenderán surtidos los efectos de estas notificaciones desde su 
pronunciamiento. 
 
C. Por estados: 
1. <Numeral derogado por el artículo 17 de la Ley 1149 de 2007.  
2. Las de los autos que se dicten fuera de audiencia. 
 
Los estados se fijarán al día siguiente al del pronunciamiento del auto respectivo y 
permanecerán fijados un día, vencido el cual se entenderán surtidos sus efectos. 
 
D. Por edicto: 
1. La de la sentencia que resuelve el recurso de casación. 
2. La de la sentencia que decide el recurso de anulación. 
3. La de la sentencia de segunda instancia dictada en los procesos de fuero sindical. 
4. La de la sentencia que resuelve el recurso de revisión. 
 
E. Por conducta concluyente.” 

 

En ese postulado normativo se habilita como un medio válido de notificación 

de las sentencias, la fijación del edicto.  

 

Así, aunque no se previó expresamente que las sentencias proferidas en 

segunda instancia dentro de los procesos ordinarios en materia laboral 

pueden notificarse por edicto, es preciso armonizar el contenido de la norma 

en cita con la actual forma de emitirse la decisión, lo que hace innecesario 

aplicar de manera analógica el artículo 2954 del C.G.P., pues no se cumplen 

los presupuestos del artículo 145 del C.P.T.  

                                                 
4
 “ARTÍCULO 295. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Las notificaciones de autos y sentencias que no 

deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados que elaborará el Secretario. 
La inserción en el estado se hará al día siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá constar: 
 
1. La determinación de cada proceso por su clase. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#17
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Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en proveído AL2550 de 2021, 

radicación 89628, al analizar lo atinente a la forma de notificación de las sentencias 

de segundo grado en vigencia del Decreto 806 de 2020, concluyó que no existe 

vacío en el ordenamiento procesal laboral para que fuera procedente acudir a la 

integración normativa autorizada en asuntos del trabajo, razón por la cual era 

innecesario recurrir a lo preceptuado en el artículo 295 del C.G.P. y, por el contrario, 

era evidente que la forma de notificación por edicto es la más adecuada en estas 

particulares circunstancias y conforme a los artículos 40, 41 y 145 del C.P.T y la 

S.S. Puntualmente sostuvo esa Corporación:  

 

“(…) 
5º La notificación de las sentencias proferidas en segunda instancia en vigencia 
del artículo 15 del Decreto 806 de 2020. 

 
En atención a los citados preceptos y a la prevalencia de los mecanismos 

digitales en el contexto de la pandemia, es claro que en forma provisional, el señalado 
Decreto Legislativo invierte la regla general ordinaria de la manera en que se deben 
proferir las sentencias en segunda instancia, por escrito, sin realizar la audiencia a 
la que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y dado que nada se regló en torno a la notificación de las sentencias, resalta la 
Sala que el enteramiento de la señalada actuación procesal a los intervinientes debe 
cumplirse con respeto al «debido proceso, la publicidad y el derecho de 
contradicción» durante el periodo limitado de su vigencia. 

 
Así, al sufrir la anterior regla general una excepción:  por virtud de las 

modificaciones transitorias contenidas en el  Decreto 806 de 2020 (artículo 15), las 
sentencias se han de proferir en el marco de este decreto legislativo será en forma 

                                                 

2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o de las personas interesadas en el proceso 
o diligencia. Si varias personas integran una parte bastará la designación de la primera de ellas añadiendo la 
expresión “y otros”. 
 
3. La fecha de la providencia. 
 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
 
El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la primera hora hábil del respectivo día, y 
se desfijará al finalizar la última hora hábil del mismo. 
 
De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará constancia con su firma al pie de la providencia 
notificada. 
 
De los estados se dejará un duplicado autorizado por el Secretario. Ambos ejemplares se coleccionarán por 
separado en orden riguroso de fechas para su conservación en el archivo, y uno de ellos podrá ser examinado 
por las partes o sus apoderados bajo la vigilancia de aquel. 
 
PARÁGRAFO. Cuando se cuente con los recursos técnicos los estados se publicarán por mensaje de datos, 
caso en el cual no deberán imprimirse ni firmarse por el Secretario. 
 
Cuando se habiliten sistemas de información de la gestión judicial, la notificación por estado solo podrá 
hacerse con posterioridad a la incorporación de la información en dicho sistema.” 
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escrita, e igualmente debe ser  divulgada a las partes con respeto al debido proceso, 
a efectos de que puedan válidamente presentar los medios defensivos cuando fuere 
adversa tanto a las aspiraciones o como a las  excepciones u oposiciones, que deben 
armonizarse con las formas propias de notificación señaladas en el orden jurídico 
procesal en materia del trabajo, vale decir, el artículo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social con la modificación introducida por el artículo 20 
de la Ley 712 de 2001. 

 
Ahora bien, como la señalada disposición contempla una gama de formas de 

notificación para autos y sentencias, para los primeros, la notificación por estado, 
actuación procesal habilitada para poner en conocimiento de las partes, en casos 
determinados, los autos, interlocutorios o de sustanciación dictados fuera de 
audiencia y para las segundas, deben ser notificadas – por regla general- «en 
estrados», de conformidad con el literal B del artículo 41 del citado ordenamiento 
procesal laboral, y por edicto para notificar de manera excepcional determinadas 
sentencias; pero ni antes, ni ahora el estado ha sido autorizado para notificar 
sentencias en esta especialidad. 

 
Entonces, quiere ello decir, que en materia laboral, aún en las presentes 

circunstancias particulares, no es plausible notificar una sentencia por estado, porque 
mal podría asimilarse aquella a un auto dictado por fuera de audiencia, por lo que 
resulta incuestionable que en materia laboral no es procedente notificar una sentencia 
por estado; a contrario sensu, la notificación por edicto, sí corresponde a una 
modalidad de las formas autorizadas de notificación de las sentencias en materia del 
trabajo.  

 
Ahora, las reglas sobre el uso de medios digitales con ocasión de los efectos 

generados por el Covid-19 en la Rama Judicial no llegan al punto de desatender y/o 
suprimir la formalidad para la notificación a las partes de la «sentencia» que pone fin a 
la segunda instancia, que diametralmente difiere cualquier otra notificación de 
providencia proferida por fuera de audiencia, para ser admisible una notificación por 
estado, ello sin menoscabo del derecho al debido proceso. 

 
De ahí, que dada la manera excepcional en que se han de proferir las 

sentencias por el juez plural en la hipótesis del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 
en consideración a las actuales condiciones sanitarias de nivel mundial, igualmente la 
forma de enteramiento a las partes en el contexto de la pandemia debe compartir su 
naturaleza: excepcional; pero con apego a las formas de notificación consagradas en el 
ordenamiento procesal laboral, esto es, ante la imposibilidad de la usual y generalizada 
notificación «en estrados», de donde surge la incertidumbre de cómo efectuar esa 
diligencia judicial. Discusión normativa que se resuelve acudiendo al artículo 145 del 
estatuto procesal laboral, que autoriza que a falta de disposición especial se aplicarán 
las normas análogas del mismo código. Así al consagrar la señalada preceptiva otra 
modalidad de notificación para sentencias, aunque de manera excepcional, esto es, «por 
edicto», pues se sabe que ni en la normalidad previa a la pandemia, ni ahora, las 
sentencias nunca se notificarán a las partes litigiosas, de manera personal. 

 
Bajo esta lógica, resulta diáfano concluir que no existe vacío o laguna en el 

ordenamiento procesal laboral para que fuera procedente acudir a la integración 
normativa autorizada en asuntos del trabajo(artículo 145), por lo que resulta del todo 
innecesario recurrir a las normas del Código General del Proceso y abrirse paso el 
empleo del artículo 295 que establece que «Las notificaciones de autos y sentencias que 
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no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados que 
elaborará el secretario». Por el contrario, resulta evidente que la forma de notificación 
por «edicto» es la más adecuada en estas particulares circunstancias y conforme a los 
artículos 40, 41 y 145 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social y en esa 
medida la Sala precisa, que las sentencias dictadas por escrito para resolver el recurso 
de apelación de la sentencia de primera instancia o la consulta deben ser notificadas por 
edicto, en aplicación del numeral 3º del literal D del artículo 41 de la normatividad 
adjetiva en cita, durante la vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En línea con lo hasta aquí analizado, es claro que la notificación de la sentencia 

emitida el pasado 30 de abril de 2021 dentro del presente asunto, efectuada 

mediante edicto el pasado 6 de mayo de 2021 (folio 321), se ajusta a los 

lineamientos que en las condiciones actuales regulan este tipo de trámite, de allí 

que no se configure la nulidad invocada y que deba negarse la misma.  

 

Precisado lo anterior, en lo que toca al recurso extraordinario de casación 

interpuesto dentro del término legal por la demandada ALBA MARINA PARRA, 

contra el fallo proferido en esta instancia el 30 de abril de 2021 (folios 323 y 324), 

dado su resultado adverso, se hacen las siguientes consideraciones: 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del 

demandado, se traduce en la cuantía de las condenas impuestas5. 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de diversas 

acreencias laborales e indemnizaciones, decisión que, apelada, fue adicionada y 

modificada por el Tribunal.  

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandada se 

encuentra determinado por el monto de las condenas impuestas en las instancias, 

                                                 
5 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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de ellas, el pago del cálculo actuarial correspondiente a los aportes pensionales 

causados entre el 1 de mayo de 1998 y el 20 de diciembre de 2014, con una base 

no inferior al salario mínimo legal mensual.  

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por 

acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo actuarial 

correspondiente, el cual arrojó un estimado de $140.621.472, guarismo que supera 

los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder el recurso.  

 

En consecuencia, por hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 43 

de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la demandada ALBA MARINA PARRA GIRALDO.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de nulidad presentada por la demandada 

ALBA MARINA PARRA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto contra 

la sentencia proferida el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), con arreglo 

a lo expresado en la parte motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE JULIAN GARCIA 

TORRES CONTRA JARDIN SESAMO KIDS S.A.S (RAD. 16 2018 00502 01) 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Mediante escrito visible a folio 254, la apoderada de la parte demandante solicita a 

esta Corporación se declare la nulidad del fallo proferido el día 31 de mayo de 2021 

(folios 242 a 250), con fundamento en el numeral 6 del artículo 133 del CGP. 

 

Lo anterior, argumenta, en atención a que el escrito de “sustentación del recurso” 

presentado por el apoderado judicial de la sociedad SESAMO KIDS, no le fue 

enviado a la parte actora ni a su representante judicial, pese a que se le advirtió al 

Despacho sobre esa situación, la que, en su sentir, impedía la contabilización del 

término de 5 días conforme al Decreto 806 de 2020 y con la cual se omitió la 

oportunidad para presentar sus alegatos y/o sustentar y descorrer el traslado del 

recurso de apelación presentado por la demandada, violando con ello sus garantía 

fundamental al debido proceso.  

 

Para resolver las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conviene precisar, el artículo 29 de la Constitución Política consagra el debido 

proceso en todas las actuaciones judiciales y administrativas para que nadie pueda 

ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

Juez o Tribunal Competente, con observancia de las formas propias de cada juicio. 

 

Para garantizar dichos postulados, el legislador en su sabio entender erigió en 

nulidades determinados vicios que impiden que exista el debido proceso, para 

efectos de no dejar al albedrío del intérprete el determinar cuándo se da la violación.  
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Fue así entonces como se taxaron las nulidades que pueden invalidar la actuación 

surtida dentro de un proceso, como desarrollo del artículo 29 de la Constitución, por 

lo que no puede existir causal distinta de las señaladas en el artículo 133 del Código 

General del Proceso. Cosa diferente es que se configuren otras irregularidades, por 

lo que fuera de las taxativamente contempladas en la norma procesal, no existen 

otras nulidades, o si se generan, no producen la invalidez de la actuación, salvo que 

tal yerro lleve consigo una violación al debido proceso o a las prerrogativas 

fundamentales de las partes.  

 

En ese orden de ideas, la apoderada del demandante invoca la causal señalada en 

el numeral 61 del artículo 133 del C.G.P., la cual sustenta en el hecho de no 

habérsele dado traslado del “escrito de sustentación del recurso presentado por el 

apelante, apoderado de la sociedad sésamo KIDS”, situación que, en su sentir, evitó 

la contabilización del término de 5 días a los que se refiere el Decreto 806 de 2020 

y omitió “la oportunidad para presentar alegato y/o sustentar y descorrer el traslado 

del recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandada”.  

 

En esa dirección, en primer lugar, téngase en cuenta que a la luz de lo previsto en 

el artículo 134 del C.G.P., aplicable al asunto por remisión del artículo 145 del 

C.P.T., las nulidades procesales pueden alegarse en cualquiera de las instancias 

“antes de que se dicte sentencia o con posterioridad a esta, si ocurriere en ella”, a 

menos que la misma se funde en la causal prevista en el numeral octavo del artículo 

133 del C.G.P., la cual además puede alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir con la ejecución, mientras este no haya terminado 

por pago total o cualquier otra razón legal, precisando, cuando la disposición alude 

a “descorrer su traslado” se refiere al recurso.  

 

Ahora, revisado el expediente en su integridad, no advierte la Sala la existencia de 

la nulidad invocada como quiera que, para que se configure la misma, en los 

precisos términos de la norma, debe omitirse la oportunidad para alegar de 

conclusión, lo cual no acaeció en el asunto, o para sustentar un recurso o descorrer 

el traslado de este. 

                                                 
1 “ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

(…) 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 
traslado.” 
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Al respecto, debe precisarse en primer lugar que la oportunidad para sustentar el 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, lo es la audiencia de 

trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y la S.S. en la que se 

profiere la misma, la cual debe realizarse de forma oral, tal como lo prevé el artículo 

66 ejusdem, etapa que quedó satisfecha ante el juzgador a quo en el que SESAMO 

KIDS, demandada, dejó sentadas las razones de su disidencia de la providencia, 

audiencia a la que debió comparecer la parte actora –como en efecto ocurrió (CD 

folio 229, acta folio 230 a 232)-, anotando, el traslado otorgado por esta Corporación 

a las partes hace referencia al tema de los alegatos pues, la sustentación de la 

impugnación, se itera, debió hacerla el recurrente al momento de interponer el 

recurso momento procesal en el cual la contraparte debía estar presente como ya 

se anotó, siendo el espacio surtido en segunda instancia únicamente para presentar 

los alegatos de conclusión.  

 

Al tema, memórese, el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, vigente para el momento 

en que se asumió el conocimiento del proceso por parte del Tribunal, prevé: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se 

dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 

refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se 

oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

En atención a tal precepto, por auto de ponente adiado 19 de marzo de 2021 (folio 

236) se dispuso: 

 

“ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, una 

vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicial 

el término para la (s) no recurrente (s). 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
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Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita” (Subrayas del texto 

original)  

 

Dicha providencia fue notificada a las partes mediante estado electrónico No. 050 

de 20212, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

quedando ejecutoriada el 26 de marzo de ese año. Así, el término de cinco días con 

el que contaba el recurrente (demandada) para alegar de conclusión en esta 

instancia corrió entre el 5 y el 9 de abril de 2021, y los del demandante (no 

recurrente) entre el 12 y 16 del mismo mes y año, esto es, iniciaron a contabilizarse 

una vez finiquitados los de la parte pasiva. Pese a ello, sólo la sociedad SESAMO 

KIDS S.A.S formuló alegatos en tiempo (folios 238 a 240), pues durante el 

interregno otorgado al actor, este guardó silencio. 

 

Como se ve, a ambas partes se les concedió y garantizó, la oportunidad de 

presentar sus alegatos de conclusión ante esta Corporación.  

 

Aquí resulta pertinente señalar, aunque el artículo 3 del plurimencionado Decreto 

806 de 2020, impuso a los sujetos procesales el deber de “enviar a través de 

estos  [canales digitales] un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial”, situación que guarda concordancia con lo regulado en el numeral 143 del 

artículo 78 del C.G.P., el cual fue obviado por la demandada al omitir el envió de 

sus alegatos al promotor del juicio, lo cierto es que la inobservancia de dicha carga, 

a voces de esta última disposición, no afecta la validez de la actuación. De cualquier 

forma, en últimas se garantizó el derecho de las partes de presentar sus argumentos 

ante el juzgador de segundo grado, quien resulta ser el destinatario del memorial 

presentado por el recurrente.  

 

                                                 
2 El estado puede consultarse en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233452/64003001/Estado+050.pdf/3e848db5-1c91-4d0c-b717-

5cdbb35dab88 y la providencia, en la página 45: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233452/64003001/PROVIDENCIAS+E-050.pdf/5f4b1c5a-

5bfb-41ba-bbaf-4b3a23e5df8f  
3 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

 

(…) 
 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 

el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 

actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233452/64003001/Estado+050.pdf/3e848db5-1c91-4d0c-b717-5cdbb35dab88
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233452/64003001/Estado+050.pdf/3e848db5-1c91-4d0c-b717-5cdbb35dab88
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233452/64003001/PROVIDENCIAS+E-050.pdf/5f4b1c5a-5bfb-41ba-bbaf-4b3a23e5df8f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233452/64003001/PROVIDENCIAS+E-050.pdf/5f4b1c5a-5bfb-41ba-bbaf-4b3a23e5df8f
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Con todo, lo que se advierte es que la garantía al debido proceso, particularmente 

el derecho de defensa y contradicción, que tienen los intervinientes en este asunto.  

 

En línea con lo analizado, debido a que los supuestos aducidos como sustento de 

la nulidad alegada no la configuran, no se accederá al decreto de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte demandante de 

decretar la nulidad de la sentencia de segunda instancia proferida el 31 de mayo de 

2021 por esta Corporación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CRISANTO DÍAZ TRIANA 

CONTRA PRO OFFSET EDITORIAL S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y OTROS 

(RAD. 24 2016 00016 01). 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la demandada PRO OFFSET EDITORIAL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, mediante escrito visible a folio 230 manifiesta que DESISTE del recurso 

de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado 24 Laboral del 

Circuito de Bogotá, el 4 de agosto de 2021. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 316 del C.G.P., SE 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso impetrado por tener dicha profesional del 

derecho la facultad para ello según el poder que milita a folio 88 del plenario.  

 

COSTAS  a cargo de ese extremo procesal, conforme lo prevé el inciso 3 del 

aludido precepto.  

 

En firme este proveído, y como quiera que no quedan actuaciones pendientes por 

surtir por parte de esta Corporación, POR SECRETARÍA remítase el proceso al 

juzgado de origen para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
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AGENCIAS EN DERECHO: Se fija como valor por concepto de agencias en 

derecho la suma de $500.000, a cargo de la demandada PRO OFFSET EDITORIAL 

S.A., la cual deberá ser incluida en la liquidación de costas, al tenor de lo 

consagrado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CAROL STEPHANY 

ALONSO VEGA CONTRA GES MALL S.A.S (RAD. 28 2018 00560 01)  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O 

 
Mediante escrito visible a folios 192 a 193, la apoderada judicial de la parte actora 

solicita la adición de la sentencia proferida por esta Corporación el 30 de 

septiembre de 2021, notificada por edicto el 5 siguiente y, en subsidio, la 

corrección de errores aritméticos.  

 

En sustento de ello, refiere, el recurso de apelación versó sobre los numerales 3, 

4, 5 y 6 de la sentencia de primer grado; sin embargo, dice, en el fallo dictado por 

esta Corporación no hubo pronunciamiento sobre la totalidad de los aspectos 

apelados y particularmente sobre: 

 

“a. La documental aportada de manera extemporánea por el apoderado de la pasiva, 

la cual fue anexada luego del cierre de la etapa procesal que ya se habían surtido los 

alegatos de conclusión por cada una de las partes.  

b. El otro sí que el aquo (sic) tuvo en cuenta, desconocimiento que mi poderdante no 

suscribió dicho documento ya que las fecha (sic) en las cuales fue creado eran 

erróneas en razón a que fue creado en días no laborados por la demandante. 

c. El tribunal no se pronunció en cuanto a los 20 días laborados durante el mes de 

noviembre de 2017 ya que no le fueron pagados a mi poderdante”.  
 

Sostuvo, la demandada al cancelar de forma indebida el valor de las cesantías, 

incurrió en la sanción del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como quiera que se le 

canceló con base en un salario inferior al determinado por el Tribunal.  

 

Adicionalmente, señala, en el proceso se demostró que la pasiva siempre actuó de 

mala fe, quien siempre se negó a efectuar la liquidación final y en ese orden, la 
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actora es merecedora de la sanción moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T. 

y solo hasta la fecha en que se efectuó el abono.  

 

Con todo, pide se adicione la sentencia en punto a las mentadas indemnizaciones. 

No obstante, de no ser favorable tal súplica, al tenor de lo previsto en el artículo 

286 del C.G.P., solicitó se proceda a revisar la liquidación efectuada en tanto no 

se visualizan los 20 días de salario del mes de noviembre, ni la liquidación de las 

vacaciones.  

 

Para resolver las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En cuanto a la adición de providencias se refiere, nuestra norma procesal civil 

aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración 

contemplado en el art. 145 del C.P.C., en su artículo 287 del C.G.P.,  preceptúa: 

 
 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 

de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 

la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre 

que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó de resolver la 

demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente 

para que dicte sentencia complementaria. 

 

 (…).” 

 

Lo anterior significa que una providencia, bien se trate de un auto o de una 

sentencia, solamente puede ser objeto de adición cuando “omita la resolución de 

cualquiera de los extremos de la Litis”.  

 

En este orden de ideas, revisada la sentencia cuya adición se pretende y 

contrastada con el recurso de apelación que fuera formulado por la demandante 

en su oportunidad, se observa que los temas relativos a la indemnización 

moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T, la sanción contemplada en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y los veinte días de salario de noviembre de 

2017, no fueron objeto de alzada  
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Al respecto, debe tenerse en cuenta que en la sentencia de primer grado no se 

negó el pago del primer concepto, sino que se limitó la condena de la misma a la 

fecha en que se hizo el abono a la demandante, por lo que los argumentos 

relativos a la mala fe con la que, se aseguraba, actuó la demandada, no 

guardaban correspondencia alguna con las disquisiciones de la a quo plasmadas 

en la decisión cuestionada, en la que se dio por acreditada la mala fe de la pasiva. 

Por ello, aunque la demandante inicia su apelación destacando las conductas y 

omisiones de la convocada a juicio que pueden calificarse como de mala fe, esta 

sola circunstancia no daba a entender que el recurso estaba dirigido a que se 

analizara en segunda instancia la indemnización moratoria, en otros términos, ese 

argumento no bastaba para considerar que ese tema estaba comprendido en la 

apelación.  

 

Adicionalmente, a lo largo de la sustentación del recurso, ninguna mención se hizo 

a la sanción por no consignación de las cesantías o a los presupuestos para que 

procediera la condena de la misma.  

 

Igual ocurre con los “20 días laborados durante el mes de noviembre de 2017”, los 

cuales tampoco fueron referidos en la alzada, por ende ningún estudio se hizo al 

respecto en virtud del principio de consonancia (Art. 66ª del C.P.T y la S.S.). 

 

Así pues, a juicio de la Sala, lo pretendido por la convocante del juicio es habilitar 

una discusión que no fue planteada en la debida oportunidad procesal.  

 

De otra parte, en lo que toca a la “documental aportada de manera extemporánea 

por el apoderado de la pasiva” si bien se hizo referencia a ello por la actora, lo 

cierto es que al momento de analizar lo relativo a la compensación y, 

particularmente, los préstamos hechos por la empresa a la activa, aunque la Sala 

no aludió expresamente a ese documento, sí fundamentó su determinación en las 

pruebas legal y oportunamente recaudadas, decretadas como tal, precisando, 

para la decisión de esta instancia no se tuvo en cuenta el documento adiado 18 de 

agosto de 2017, a pesar de lo cual, hubo lugar a confirmar la determinación de 

primer grado frente a la compensación ordenada.  
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Respecto al otrosí que se aduce no suscrito por la demandante y no analizado por 

el Tribunal, téngase en cuenta que sí hubo pronunciamiento sobre este particular, 

de hecho, se le restó validez al documento porque lo allí pactado constituía una 

desmejora de los derechos de la trabajadora, lo cual conllevó a resolver 

favorablemente ese punto de la apelación a partir del cual se procuraba se tuviera 

como salario el “auxilio de rodamiento”.  

 

Por lo expuesto, no hay lugar a dictar sentencia complementaria en este asunto.  

 

En otro giro, frente a la solicitud de corrección, advierte la Sala, de conformidad al 

artículo 286 del C.G.P., “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”, disposición aplicable por 

analogía al proceso laboral de conformidad con el art. 145 del C.P.T y la S.S., se 

procederá a corregir el error aritmético.  

 

Precisando, la Corte Suprema de Justicia sobre el concepto de “error aritmético” 

señaló:  

 
“Algunos connotados comentaristas  del Código de los ritos conceptúan que 

la norma en referencia es aplicable cuando se trata de un error en el 

resultado de una de las cuatro operaciones aritméticas, o sea suma, resta, 

multiplicación o división. No parece ser éste el sentido de la norma, porque 

en tal hipótesis el legislador hubiese dicho “error en operación aritmética” 
en vez de la locución “error puramente aritmético” que, a no dudarlo, es 
mucho más amplia. Aritmético es lo relativo a la aritmética, es decir lo 

relacionado con la ciencia que estudia las propiedades elementales  de los 

números racionales. Cualquier discordancia en un número, sea la 

consecuencia de una operación aritmética o una mala cita es un error 

aritmético”. (Auto de Julio 14 de 1983 publicado en Jurisprudencia y 

Doctrina, Ed. Legis, t. XII, núm, 141, pág. 757- Subraya esta Sala). 

 

En ese orden de ideas, se entiende por error aritmético como lo estima la doctrina 

y la jurisprudencia, aquel que resulta de la realización de una de las cuatro 

operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación o división) o cualquier 

discordancia en un número que ocurra como consecuencia de una operación o 

una mala cita, con exclusión de cualquier otra consideración, porque de lo 

contrario se producirían cambios sustanciales en el contenido de la decisión. 

 



Exp. 28 2018 00560 01 CAROL STEPHANY ALONSO VEGA CONTRA GES MALL S.A.S 

5 
 

Bajo tal consideración, se observa que en el presente asunto los argumentos 

expuestos por la peticionaria de ninguna manera se entronizan con la figura 

jurídica aludida porque no se acomoda al entendimiento jurisprudencial dado a esa 

cuestión, en tanto, lo que se persigue es la inclusión de sumas o conceptos que se 

alegan echados de menos en las consideraciones efectuadas por la Sala y en las 

operaciones con las que se determinó el monto de lo adeudado a la demandante, 

esto es, no se trata de un error en la operación propiamente dicha o una mala cita, 

que hiciera viable la corrección aritmética pretendida. 

 

Así las cosas, tal y como se señaló se negará la solicitud de corrección elevada 

por el extremo actor, conforme las motivaciones precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA D.C., Sala Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de adición ni de corrección de la 

sentencia elevada por la demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  SUMARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110012205000202101636 01 
Demandante: COLEGIO SANTA BERTILLA BOSCARDIN  
Demandados: MEDIMAS EPS J-2018-1862 
  
Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidos (2022). 
 
 

AUTO 
 
 
Dando alcane a la solicitud de devolución del expediente efectuada por 

la autoridad remitente, esto es, La Superintendencia Nacional de Salud, 

puesta en conocimiento de este Despacho mediante correo electrónico 

recibido el día 18 de enero de 2022, se accede a su devolución previas 
las anotaciones en los libros radicadores y en el sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 20 DE ENERO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº 08 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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